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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
FECHA INGRESO AL 

DESPACHO 
ANOTACIÒN 

15-03-2022 AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ CON ATENTO INFORME QUE EL DÍA 16-02-22 
RETORNA EL PROCESO DE LA REFERENCIA DEL TRIBUNAL DECLARANDO 
DESIERTO RECURSO CONTRA PROVIDENCIA DEL 20-01-22 Y ADEMÁS DE ELLO, 
ESTÁ PENDIENTE POR RESOLVER LO REFERENTE A LA ORDEN DE PAGO DE LOS 
TITULOS JUDICIALES Y LA SOLICITUD DEL 22-02-22 A TRAVÉS DE LA CUAL LA 
INCIDENTANTE SE OPONE A LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO. 
SIRVASE PROCEDER. 

YIRA ELIZABETH CARDONA ARIZA 
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO SOGAMOSO 
Sogamoso, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

AUTO 
 

   En virtud del pase al Despacho que antecede, se, 
 

DISPONE 
 
Se obedecerá y cumplirá lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo-Sala Única, M.P.: Dra. GLORIA 
INÈS LINARES VILLALBA, quien mediante proveído del veinte (20) de enero 
del año dos mil veintidós (2022), ACEPTO EL DESISTIMIENTO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
incidentada contra la providencia de fecha tres (3) de agosto del año dos mil 
veintiuno (2021) proferida por este Despacho. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo-Sala Única, M.P.: Dra. 
GLORIA INÈS LINARES VILLALBA, quien mediante proveído del veinte (20) 
de enero del año en curso, ACEPTÒ EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO 
DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado judicial de la parte incidentada. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, las partes deben ESTARSE a lo 

resuelto en provincia del tres (3) de agosto del año dos mil veintiuno (2021), 
dictada por este Despacho. 
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CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHIVESE el expediente, déjense 
las anotaciones del caso en los controles de archivo correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

   SANTIAGO ANDRÉS SALAZAR HERNÁNDEZ 
   JUEZ 

 
ML. esc. 
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